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“La limitación intelectual, asociada a
dificultades en las habilidades adaptativas,
configura la esencia de los borderlines”
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ENLINEA

a constitución de la Federación ENLINEA,
aunque es un hecho relativamente reciente,
marca el antes y el después del movimiento
asociativo de las personas con inteligencia

límite en nuestro país. Fue a raíz de las jornadas celebradas
en Barcelona, en noviembre de 2000, cuando un grupo de
entidades de diferentes puntos de España pusieron las bases
para unir sus fuerzas y vertebrar las demandas que familiares,
usuarios y profesionales reivindicaban desde hace tiempo.
Pero, antes de entrar en este punto, nos gustaría saber algo
más de las personas que se encuadran en este colectivo.

¿A quiénes nos referimos cuando hablamos de personas
con inteligencia límite?

A la persona con inteligencia límite no se la puede
considerar deficiente, no tiene un retraso mental, pero
tampoco dispone de unas habilidades cognitivas y
personales para enfrentarse a las exigencias del entorno
como cualquier otra persona. Esta limitación intelectual,
asociada a dificultades en las habilidades adaptativas,
configura la esencia de los “borderlines”.

¿Cuáles son las necesidades específicas de este
colectivo?

Las necesidades cambian según la edad cronológica de las
personas: en los niños, una necesidad prioritaria supone poder
encontrar la escuela adecuada. En la adolescencia, los amigos,
el grupo de iguales, representa un punto de apoyo esencial
para el buen desarrollo de la persona. En los jóvenes y adultos,
la necesidad más importante es encontrar un lugar de trabajo,
protegido o no, que se adapte a sus necesidades y al cuál
puedan responder.

Desde el punto de vista médico ¿cómo se diagnostica la
inteligencia límite?

Es difícil hacer un diagnóstico médico a primera vista, dado
que orgánicamente la persona está sana y no se puede hablar de
enfermedad. De ahí la gran dificultad de una detección
temprana. Después de un buen reconocimiento psicológico, sí

se puede llegar a un buen diagnóstico que permita ofrecer a las
personas desarrollar al máximo su potencial humano.

¿Qué formas de protección jurídica son aplicables a
estas personas?

En general son personas que no la van a necesitar mientras
vivan los padres o los tutores. Si después de su mayoría de edad,
además de su inteligencia límite se asocia alguna patología mental
–como es frecuente–, en estos casos se aconseja el ejercicio de
la tutela, previo al proceso de incapacitación judicial (aunque en
la mayoría de casos únicamente es necesaria una curatela).

Las dificultades de aprendizaje de estas personas
hacen que la formación adquiera un lugar muy
importante en el futuro de sus vidas. ¿Qué soluciones
existen actualmente en este ámbito?

Existen pocas escuelas especializadas para este colectivo, que
quedan marginados en la escuela ordinaria, y no se encuentran
en las de educación especial. Por esta razón ACIDH creó la
escuela para este colectivo de personas, que ha sido pionera
para ofrecer una educación integral. Desde ACIDH pueden
cursar los estudios de ESO y cursos de Garantía Social. Sería
deseable que estas escuelas proliferaran.

¿Qué oportunidades brinda el mercado laboral a las
personas con inteligencia límite?

Si la persona con inteligencia límite no tiene certificado de
disminución, tiene que competir en el mercado laboral como el

resto de la población, estando en inferioridad de condiciones. En
caso de que la persona tenga el certificado de disminución, el
empresario que le contratara, obtiene unos beneficios fiscales.
Para este colectivo es muy necesaria la figura del insertor
laboral, que ayuda al trabajador con inteligencia límite y al
empresario a una buena adaptación mutua.

¿Dónde pueden solicitar información las personas
interesadas en este colectivo?

Actualmente, y después de las Primeras Jornadas sobre
personas con inteligencia límite, celebradas en Barcelona en
noviembre del año 2000, se ha creado una Federación con las
diferentes Asociaciones existentes en las Comunidades
Autonómicas de España: ENLINEA, que es el camino más
acertado para encontrar respuesta a todos los interrogantes.
Mientras se espera disponer de una sede propia en Madrid,
actualmente recibe y da información desde ACIDH. Por correo:

EN LINEA. C/ Siracusa, 53. Barcelona 08012.
E-mail: FACIDH@suport.org 

¿Qué servicios ofrece la Federación ENLINEA?

Todos los servicios que ofrecen las Entidades Federadas:
Escuelas, Centros de empleo, Inserción laboral, Atención
psicológica y psiquiátrica, y lo que es muy importante un
diagnóstico acertado, para establecer una adecuada
orientación psicopedagógica.

¿Cuáles son las preocupaciones y demandas más
frecuentes del colectivo?

Todo lo referente a su formación, integración laboral y
social, centros de ocio donde encontrar amigos, escuelas,
centros de empleo adecuado, inserción en la Empresa
ordinaria, y por parte de las familias, orientación y apoyo.
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spectos como la formación, la integración
social, el trabajo, el ocio y el apoyo y aseso-
ramiento familiar son parte de las preocu-

paciones básicas de las personas con inteligencia
límite y de sus familias, según Montserrat Baró,
presidenta de la Federación ENLINEA, quien en
esta entrevista nos acerca la problemática de un
colectivo, hasta ahora poco conocido, que deman-
da mayor atención social y mejores servicios
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